
 

  

INFORME DE SATISFACCIÓN  

ORDEN DE SERVICIO: N°00025 

“SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL FOMENTO AL DEPORTE CON EL EVENTO DEPORTIVO 

INTERPARROQUIAL POR EL CENTENARIO DE PARROQUIALIZACIÓN DE LA PARROQUIA ZUÑAC” 

Zuñac, 26 de agosto de 2025 

1. ANTECEDENTES: 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Zuñac, es una institución que maneja fondos públicos y 

realiza sus adquisiciones con dichos recursos, por lo tanto, se encuentra enmarcada en el ámbito de aplicación del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, según el Art. 1 de la Ley de la materia. Es importante identificar que en el 

contexto educativo los niños, niñas y adolescentes, tienen su época de vacaciones luego de culminado el periodo lectivo 

entre los meses de julio y agosto, razón por la cual se viene trabajando año a año en la organización de actividades 

recreativas, lúdicas, deportivas, socioculturales, que permitan a los niños, niñas y adolescentes invertir su tiempo libre 

en nuevos aprendizajes, juegos, e intercambio de conocimientos, simultáneamente lo que permite que las madres y 

padres de familia puedan contar con un espacio seguro para sus hijos, mientras ellos realizan sus actividades diarias. 

Art. 64.- Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial para garantizar la realización del buen 

vivir a través de la implementación de políticas públicas parroquiales, en el marco de sus competencias constitucionales 

y legales; 

g) Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la economía popular y solidaria, en sectores como 

la agricultura, ganadería, artesanía y turismo, entre otros, en coordinación con los demás gobiernos autónomos 

descentralizados; 

k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para garantizar los derechos 

consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias; 

Art. 65.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural. - Los gobiernos autónomos 

descentralizados parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se 

determinen: 

c) Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad parroquial rural; 

d) Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación de la biodiversidad y la protección del 

ambiente; 

g) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias; 

Considerando la necesidad de cumplimiento de los planes, programas y proyectos del GADP de Zuñac, resulta 

beneficioso el “SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL FOMENTO AL DEPORTE CON EL EVENTO DEPORTIVO 

INTERPARROQUIAL POR EL CENTENARIO DE PARROQUIALIZACIÓN DE LA PARROQUIA ZUÑAC”, el cual está 

presupuestada dentro de la partida N° 73.02.05 de “Logística para el Evento de la Colonia Vacacional 2025. 



 

  

Se recibe la respuesta al pedido de inicio de proceso a través del Memorando de Presidencia N°0037-GADPRZ-MA-

2025 con fecha 07 de julio de 2025 se solicita la respectiva certificación presupuestaria para el inicio del proceso, la 

misma que es emitida por la Ing. Marie Romero secretaria Tesorera, Certificación Presupuestaria N°035 ST-GADP- 

ZUÑAC-2025. 

Mediante Memorando de Presidencia N°0037-GADPRZ-MA-2025 del 07 de julio de 2025 se solicita y dispone se realice 

la documentación necesaria para la Fase Preparatoria y contractual del proceso. 

 

El día 12 de agosto de 2025 el Gobierno Parroquial Rural de Zuñac procede a subir al portal de compras 

públicas la necesidad de ínfima cuantía NIC-1460016960001-2025-00029, con el objeto de “SERVICIO DE 

LOGÍSTICA PARA EL FOMENTO AL DEPORTE CON EL EVENTO DEPORTIVO INTERPARROQUIAL POR EL 

CENTENARIO DE PARROQUIALIZACIÓN DE LA PARROQUIA ZUÑAC”. 

 

Que mediante orden de Compra No. 0029, de fecha 14 de agosto de 2025 el presidente del GAD Parroquial 

Rural de Zuñac Autoriza al Sr. PALACIOS PARRA LUIS FRANCISCO con Ruc: 0104302963001, para que ejecute 

la necesidad de ínfima cuantía para el “SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL FOMENTO AL DEPORTE CON EL 

EVENTO DEPORTIVO INTERPARROQUIAL POR EL CENTENARIO DE PARROQUIALIZACIÓN DE LA PARROQUIA 

ZUÑAC”. 

El Sr. PALACIOS PARRA LUIS FRANCISCO con Ruc: 0104302963001, solicita al presidente parroquial de Zuñac 

se realice el pago de la factura por concepto de “SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL FOMENTO AL DEPORTE 

CON EL EVENTO DEPORTIVO INTERPARROQUIAL POR EL CENTENARIO DE PARROQUIALIZACIÓN DE LA 

PARROQUIA ZUÑAC”, cumpliendo con los objetivos de la necesidad de ínfima cuantía NIC-1460016960001-

2025-00029. 

 

2. ALCANCE 

El proyecto “SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL FOMENTO AL DEPORTE CON EL EVENTO DEPORTIVO 

INTERPARROQUIAL POR EL CENTENARIO DE PARROQUIALIZACIÓN DE LA PARROQUIA ZUÑAC”, abarca la 

evaluación del cumplimiento de los objetivos planteados en la contratación del servicio, el análisis del nivel de 

satisfacción de participantes, delegaciones y comunidad respecto a la organización y calidad, la verificación 

del uso adecuado de los recursos, la identificación de fortalezas y aspectos de mejora en la gestión logística, y 

la emisión de conclusiones que respalden la conformidad del GAD Parroquial Rural de Zuñac con los servicios 

recibidos y su aporte al fomento deportivo y la integración social en el marco de la conmemoración del 

centenario de parroquialización.  

3. OBJETIVOS 

Objetivo general  

Contratar el servicio de logística que garantice el desarrollo adecuado, seguro y ordenado del Evento Deportivo 

Interparroquial, como parte de las actividades conmemorativas por el Centenario de Parroquialización de la Parroquia 

Zuñac, fomentando la integración, el deporte y la participación ciudadana. 

Objetivos específicos 



 

  

• Proveer los elementos logísticos necesarios para la correcta ejecución del evento deportivo. 

• Coordinar y supervisar el montaje, desmontaje y operatividad de todos los componentes logísticos durante el 
evento. 

• Garantizar condiciones adecuadas de seguridad, accesibilidad y bienestar para los participantes, delegaciones 
visitantes y público asistente. 

• Asegurar el cumplimiento del cronograma del evento, brindando soporte técnico y logístico antes, durante y 
después de su realización. 

4. DESARROLLO. 

4.1 Datos generales del proyecto 

ORDEN DE 
SERVICIO 

Nº 0029-2025 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL FOMENTO AL DEPORTE CON EL 

EVENTO DEPORTIVO INTERPARROQUIAL POR EL CENTENARIO DE 

PARROQUIALIZACIÓN DE LA PARROQUIA ZUÑAC 

CONTRATISTA El Sr. PALACIOS PARRA LUIS FRANCISCO con Ruc: 0104302963001 

CONTRATANTE GAD PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC 

PLAZO 
20 días desde la suscripción de la orden de servicio, entrega el 22 
de agosto de 2025. 

 

4.2 Responsable de la ejecución del proyecto: 

 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 

SRA. MARTHA ERAZO 

 

4.3 Datos contractuales: 

PRESUPUESTO $ 3,230.00 (TRES MIL 
DOSCIENTOS TREINTA CON 
00/100 DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES) 

FECHA DE INICIO DE LOS 
TRABAJOS 

22 de agosto de 2025 

FECHA DE FINALIZACION DE LOS 
TRABAJOS 

25 de agosto de 2025 

 



 

  

4.4 Servicios ejecutados. 

En la tabla siguiente se detallan el servicio realizado por el proveedor adjudicado. 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 

1 
Indumentaria para los representantes de la parroquia 
Zuñac (camiseta, pantaloneta o short, medias) 

U 40 

2 
Trofeos para primer, segundo y tercer lugar de cada 
categoría (Masculino y Femenino).  

U 6 

3 Medallas (oro, plata y bronce) de cada categoría.  U 120 

4 
Sonido; line array sonido aéreo con 2 cajas acústicas 1 
consola digital de 8 canales, 1 micrófonos inalámbricos 
de mano y 1 laptop; para dos días, inauguración y final. 

U 1 

5 Servicio de refrigerio para los participantes e invitados.  U 200 

6 
Servicio de botella de agua de 500ml para los 
jugadores.  

U 100 

7 

Alquiler de dos mesas con mantelería para autoridades 
y jurado. 15 sillas forradas con lazos. 2 ramos de rosas 
para decoración. Alquiler de 2 carpas tipo árabe para 
autoridades.  

 2 

8 
Traslado de los deportistas en bus de 40 pasajeros 
cubriendo la ruta:  Parroquia Zuñac  -  Macas.  

 2 

9 Servicio de arbitraje de encuentros deportivos U 8 

 

4.5 Ejecución contractual 

El día 22 de agosto de 2025 se realiza la entrega del servicio “SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL 

FOMENTO AL DEPORTE CON EL EVENTO DEPORTIVO INTERPARROQUIAL POR EL CENTENARIO DE 

PARROQUIALIZACIÓN DE LA PARROQUIA ZUÑAC”. El Sr. PALACIOS PARRA LUIS FRANCISCO con Ruc: 

0104302963001, solicita al Presidente parroquial de Zuñac se realice el pago de la factura por concepto de 

“SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL FOMENTO AL DEPORTE CON EL EVENTO DEPORTIVO INTERPARROQUIAL 

POR EL CENTENARIO DE PARROQUIALIZACIÓN DE LA PARROQUIA ZUÑAC”, cumpliendo con los objetivos de 

la necesidad de ínfima cuantía NIC-1460016960001-2025-00029.  

El Administrador del contrato realiza el informe del servicio para realizar el pago de la factura por concepto de 

“SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL FOMENTO AL DEPORTE CON EL EVENTO DEPORTIVO 

INTERPARROQUIAL POR EL CENTENARIO DE PARROQUIALIZACIÓN DE LA PARROQUIA ZUÑAC”. 

4.6 Liquidación de plazo. 

FECHA DE ORDEN DE SERVICIO 14 de agosto de 2025 

INICIO DEL PLAZO DE EJECUCION 
DEL SERVICIO 

15 de agosto de 2025 

AMPLIACIONES DE PLAZO No existe 

SUSPENSION DEL TRABAJO No existe 



 

  

NOTIFICACION DE MULTAS Multas por días de 
retraso 

FECHA DE PERIODO DE SERVICIO 22 de agosto de 2025 

 

4.7 Situación económica.     

La entidad CONTRATANTE, pagará la orden de compra N°0029-2025 para la “SERVICIO DE LOGÍSTICA 

PARA EL FOMENTO AL DEPORTE CON EL EVENTO DEPORTIVO INTERPARROQUIAL POR EL 

CENTENARIO DE PARROQUIALIZACIÓN DE LA PARROQUIA ZUÑAC”, previo informe favorable del 

administrador de contrato, a entera satisfacción del delegado de la comisión encargada del GAD Parroquial de 

Zuñac. 

 

VALOR DEL SERVICIO $ 3,230.00 

15% IVA  $ 485.50 

SUMA TOTAL $ 3,714.50 

IMPUESTO A LA RENTA 0%  $   00.00 

MULTAS $    0.00 

DESCUENTO DEL 100% DEL IVA $ 485.50 

TOTAL DE DESCUENTOS $ 485.50 

VALOR A PAGAR $ 3,230.00 

 

5. VALOR A LIQUIDAR: 

El valor a liquidar es de $    3,230.00 (TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA CON 00/100 

DÓLARES ESTADOUNIDENSES). 

 

6. CONCLUSIONES 

• El servicio de logística contratado cumplió satisfactoriamente con los objetivos establecidos, 

garantizando el desarrollo adecuado del evento deportivo interparroquial por el centenario de 

parroquialización de la Parroquia Zuñac. 

• La participación de las delegaciones deportivas y de la comunidad en general evidenció un 

alto nivel de satisfacción, destacando la organización y calidad de los servicios brindados. 

• Los recursos asignados fueron utilizados de manera eficiente y transparente, contribuyendo a 

la correcta ejecución del evento sin contratiempos significativos. 

• El evento deportivo se consolidó como un espacio de integración social y fomento al 

deporte, fortaleciendo la identidad parroquial y resaltando el valor histórico del centenario de 

parroquialización. 



 

  

• Se identificaron aspectos positivos en la coordinación logística, así como oportunidades de 

mejora que podrán ser consideradas en la planificación de futuros eventos comunitarios. 

7. RECOMENDACIONES. 

Por lo expuesto en el presente informe me permito recomendar se proceda con el trámite correspondiente 

conforme lo establecido en la orden de servicio para la “SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL FOMENTO AL 

DEPORTE CON EL EVENTO DEPORTIVO INTERPARROQUIAL POR EL CENTENARIO DE 

PARROQUIALIZACIÓN DE LA PARROQUIA ZUÑAC”. 

Particular que informo a usted para los fines legales pertinentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Elaborado por: Aprobado por: 

 
 
 
 
 
 

 

Sra. Marta Erazo Tnlg. Bladimir Barba 

Administrador de la orden de 
servicio 

Presidente del GADP de Zuñac 



 

  

Anexo 1.  Expediente fotográfico  

Entrega de Materiales Didácticos  

Indumentaria para los representantes de la parroquia Zuñac (camiseta, pantaloneta o short, medias) 

  

  

Trofeos para primer, segundo y tercer lugar de cada categoría (Masculino y Femenino).  

  



 

  

  

Medallas (oro, plata y bronce) de cada categoría.  

  
Sonido; line array sonido aéreo con 2 cajas acústicas 1 consola digital de 8 canales, 1 micrófonos inalámbricos de mano 
y 1 laptop; para dos días, inauguración y final. 

 

 

Servicio de refrigerio para los participantes e invitados.  

  



 

  

Servicio de botella de agua de 500ml para los jugadores.  

 
 

Alquiler de dos mesas con mantelería para autoridades y jurado. 15 sillas forradas con lazos. 2 ramos de rosas para 
decoración. Alquiler de 2 carpas tipo árabe para autoridades.  

  
Traslado de los deportistas en bus de 40 pasajeros cubriendo la ruta:  Parroquia Zuñac  -  Macas.  

 
 



 

  

  

Servicio de arbitraje de encuentros deportivos 
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